
2021-061 

CONSTANCIA.- Manizales, enero 29 de 2024. La dejo en el sentido que 

en auto de sustanciación No 128 del pasado 25 de enero, se fijo la 

celebración de la audiencia de inventarios y avalúos de bienes, para el 

30 de marzo del año 2024, cuando lo pretendido era fijarla el día 20 de 

marzo. 

Al revisar el calendario se advierte que el día 30 de marzo de 2024, no es 

un día laboral. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

 

Auto de sustanciación número 174 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintinueve de enero de dos mil veintitrés 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en este 

proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante FRANCISCO LUIS 

HERNÁNDEZ GÓMEZ, promovido por DORALY GUZMÁN ARIAS, se corrige 

el auto enunciado, aclarando la fecha y hora de la fijación de la 

audiencia, para el día 20 de marzo del año 2024, a las 2:30 p.m. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
 

MBG 
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